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INSTITUTO SONORENSE DE TRANSPARENC~
ACCESO ALAWfORMACl6N p(mJCA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

ACTA NUMERO: 21(VEINTIUNO)
ACTA DE SESION DE PLENO ORDINARIA, CELEBRADA POR EL INSTITUTO
SONORENSE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las 10:26 (DIEZ) horas con veintiséis minutos del día
lunes 19 (diecinueve) de diciembre de 2016 (DOS MIL DIECISEIS) se da inicio a la sesión pública del
Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
en las instalaciones del mismo, ubicadas en calle Dr. Hoeffer No. 65 y Calle Bravo, Colonia Centenario,
misma que fue debidamente convocada con fecha 16 (DIEICISEIS) de diciembre de 2016 (DOS MIL
DIECISEIS) para celebrarse a las 10:00 (DIEZ) horas, del día 19 (DIECINUEVE) de diciembre de 2016;
acto seguido, la secretaria técnica, Lic. Miriam Momeal Vidales, hace referencia al orden del día, tal y
como quedó establecida en la convocatoria correspondiente, procede en primera instancia a tomar lista de
asistencia para lo cual se hace constar lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LIC. MARTHA AREL Y LÓPEZ NAVARRO - - - - - - - Presente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LIC. ANDRES MIRANDA GUERRERO - - - - - - - - - - Presente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LlC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ - - - - - - - - - - - - Presente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Se declara el quórum legal para sesionar y enseguida en cumplimiento al segundo punto del orden
del día, La comisionada presidente, Lic. Martha Arely López Navarro, procede a someter a votación la
aprobación del orden del día planteado consistente en el desahogo de los siguientes puntos: - - - - - - - - -

- - - 1.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 2. Aprobación del Orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 3. Análisis y aprobación de acuerdos tomados en acta anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 4. Análisis y aprobación del contrato de arrendamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 5. Análisis y aprobación de uso de remanente 2015. - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - --
- - - 6. Avances de maestría, acceso a la información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -7. Análisis de cuentas por cobrar 2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - 8. Status del personal de servicios profesionales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - - - - - - - - - -
- - - 9. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - 10. Clausura de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Mismo punto que se aprueba por unanimidad de votos el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido, en desahogo del punto tres del orden del día, relativo al análisis y aprobación de los
acuerdos tomados en el acta anterior, se acordó que se aprueba por unanimidad de votos, los acuerdos
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- - - Acto seguido, en desahogo del punto cuatro del orden del dia, relativo al Análisis y Aprobación del
Contrato de Arrendamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Al respecto la comisionada presidente le cede el uso de la voz a la Licenciada Marina Aguila, quien
apoyará al desarrollo del punto ya que la administradora Lizbeth González se encuentra en incapacidad
por enfermedad. Por lo cual al desarrollar dicho punto manifiesta que el contrato de arrendamiento que
actualmente tenemos para ocupar las oficinas de este Instituto, ubicados en Dr. Hoeffer número 65; siendo
el contrato por once meses está por vencer y se necesita ratificar el contrato y en su caso la nueva
contratación, para que se autorice el contrato de arrendamiento existente las dos ubicaciones que ocupa el
instituto, siendo del período de once meses, siendo por el monto de $51, 389.27 el Inmueble ubicado en
calle Dr Hoeffer número 65 esquina con calle Bravo y las Instalaciones de la calle Bravo por el total de
$6,360.00 con una duración del mes de Febrero de 2016 a Diciembre de 2016, siendo un total de once
meses. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Mismo punto que se aprueba por unanimidad la ratificación del contrato existente sobre la renta de
los dos inmuebles que ocupa el Instituto por un plazo de seis meses más para la renta del inmueble de
Enero de 2017 a Junio de 2017.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido la Comisionada Presidente, le cede el uso de la voz a la Licenciada Marina Aguila, para
que desarrolle el punto número cinco, relativo al Análisis y Aprobación de Uso de Remanentes 2015
toda vez que la administradora Lizbeth González no asistió por incapacidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Acto seguido en este punto se aprobó por unanimidad ejercer en el año 2016 remanente provenientes
del ejercicio fiscal 2015 de acuerdo a las necesidades presupuestales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Pasando al punto número seis, relativo a los avances de maestria en acceso a la información, la
comisionada presidente le cede el uso de la voz al comisionado Francisco Cuevas Sáenz para que
desarrolle el punto, quién manifiesta que platicará con el Licenciado Peña para la maestría.- - - - - - - - - -
- - - Mismo punto que sólo es informativo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siguiendo con el orden del dia, en el punto siete relativo al Análisis de cuentas por cobrar 2014.- --
- - - En este punto se aprobó por mayoria de votos, toda vez que el comisionado Maestro Andrés
Miranda, manifestó que este punto relativo a cancelar los asientos contables y que quede a cuentas por
cobrar no se encuentra en el orden del dia y que esperará a la administradora Lizbeth González para que
en la siguiente sesión traiga este mismo punto y lo explique en que consiste y por ese motivo no aprueba
este punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - Acto seguido y continuando con el orden del dia, el siguiente punto número ocho relativo al Status
del Personal de Servicios Profesionales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En este punto se aprobó por unanimidad el apoyo económico a Paulina Gallardo y Luis Mariano
Gutierrez Loustaunau, por la cantidad de trece mil pesos neto, (pago único) en el mes de diciembre de
2016; asimismo se aprueba por unanimidad otorgarles un apoyo de aguinaldo de $20, 000.00 para cada
uno de ellos. - - - - - - - - - _.- - - - -', - , - , , -.- , - '.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - , , , - - - - - - - -t- --
- - - - -- - - - - -- -- -- --- -- --- -- --- -_.- - -- -- -- -_.- - - -. -. -- - - - -- - -- -- - --- - - - --
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- - - Pasando al punto número nueve relativo a asuntos generales: - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - -
- - - En este punto la comisionada Martha Arely López Navarro inscribió el siguiente asunto: - - - - - - - -
- - - 1.- Relativo a Recursos Humanos: En este punto la comisionada manifiesta que despide con la
indemnización legal correspondiente de la actual contralora 'Cynthia Gabriela Bustamante Andrews,
debido a que no se han cumplido con las metas en esa área, y en consecuencia una vez formulada su cese,
propone en su lugar a Yolanda Gutierrez López, como la nueva titular de la Contraloría Interna de este
Instituto, asumiendo su cargo en las mismas condiciones que tenía la ex contralora Cynthia Gabriela
Bustamante Andrews. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Mismo punto que es aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido la comisionada presidente solicita la presencia de la nueva contralora Yolanda Gutiérrez
López, para que presente su proyecto de trabajo, quién expone lo siguiente: (Anexo uno).

PRESENTACiÓN -

Agradecimiento.- Al Pleno del Instituto Sonorense de Transparencia. Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales.

Nombre.- Yolanda Gutlérrez López.

Puesto Actual.- Dirección de Difusión.

AsplraclOn.- Contralorla del ISTAI.

PBOPUESTA.- Como parte de mi posible actuación en la Contl'"slorfa Intema. con
base en las facultades y atribuciones que le otorga la Ley y el Reglamento del
Instituto. propongo:

1).- Elaborar el p.-ograma anual y efectuar audltorlas y revisiones a las Direcciones
Generales y demás áreas del Instituto. para que los actos inherentes a su
oompetencta se lleven de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. asr
como controlar. verificar y evaluar el cumplimiento de normaS y dmsposlciones a
que deban sujetarse las Direcciones Generales.

- Ésta propuesta 8S para aplicar de Inmediato y realizarse tomando en
cuenta las atribuciones legales que se 'ienen; considerando cada una de fas áreas
para su enriquecimiento. Estableciendo desde hoy que se habrá de requerir a los
titulares para la designación de un respOnsable que recabe evidencias del
seguimiento y cumplimiento de metas del programa operativo anual, asi como las
diversas acciones que realice cada Eirea.

2).- Comprobar la razonabilidad de la información financiera que for-mule el
Instituto. asl como ~ cumplimiento de las obligaciones a su cargo~derivadas de
lOSconvenios o acuerdos de coordinación ce'ebrados.

- Un programa de control prevenr;vo el cual será permanente.

3).- Recomendar la realizacti6n de medidas preventivas y correctivas. con base en
los resultados de auditorlas realizadas y de la información obtenida. de
conformidad con las dlsposiclones que r-egulen el marco de actuaci6n. para la
corrección de situaciones an6malas o el mejoramiento de la eficiencia y logro de
objetivos, informando al Pleno a fin de que las ,apruebe.

Asr como proponer e impulsar medidas y acciones para evitar incurrir- en
actuaciones irregulares en su actuación.

- Esta medida es un progranTs permanente en el que se deben contemplar
las auditarlas praeticadas~internas como externas. regulando la temporalidad para
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generando de antemano un sistema de comprobación o evidencia del
cumplimiento de programas y metas.

4).- Evaluar trimestralmente el avance en la ejecución de los programas operativos
anuales, asf como dar seguimiento a los Dictámenes de Cuenta Pública y a las
observaciones y recomendaciones que deriven de auditorlas internas y del
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización.

- Programa permanente en el que centralmente se de seguimiento a los
dictámenes de cuentas públicas y sus observaciones a fin de garantizar la
solventacíón de cualquier observación en períodos cortos.

4ACTA NUMERO 21

5).- Participar en los procesos de adquisiciones, arrendamientos, prestación de
servicios y obra pública, en su caso, que lleve a cabo el Instituto.

- Para este programa permanente se propone trabajar en forma coordinada
con el área admInistrativa, a fin de participar en las decisiones desde que se
planean, desarrollan yeíectuan.

6)." Coordinar con las Direcciones Generales la elaboración de los Manuales de
Organización y de Procedimientos; Asf como llevar la promoción, recepción,
registro. control y resguardo de las Declaraciones Patrimoniales de los servidores
públicos del Instituto que estén obligados a presentarla .

• Este es un programa a corto plazo que se realizará en coordinación con
todas y cada una de las áreas para generar registros de los mismos.

Respecto.a la declaración de intereses patrimoniales y fiscales, se propone
formalizar un convenio con Contraloria del Estado, a fin de que aquel ente público
continúe resguardairdotales documentos.

7).- Substanciar los procedimientos derivados de las responsabllidades
administrativas en que incurran los servidores públicos, hasta ponerlos en estado
de resolución, la cual será emitida por el Pleno del Instituto, asl como llevar el
registro de servidores públicos que hayan sido sancionados administratiVamente,
por resolución ejecutoriada.

- Un procedimiento de determinación de responsabilidades que constituye
una función sustantiva y par ello, un programa permanente. Constituyendo la
determinación de responsabilidades de cada integrante del Instituto, asf como de
las personas que hagan aetos de autoridad y particulares.
8).- Participar en los actos de entrega recepción del personal del Instituto con
motivo de su separación. así como las demás que le confieran la Ley y el
Reglamento en la actualidad y en lo futuro y, las que le atribuya el Pleno del
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- Construir un manual de procedimientos para dar certeza en la entrega de
recepción.

9).- Control de recursos de revisión en trámite y resolución en tiempo.

- Hacerlo en una ronna preventiva revisando el libro de gobierno y los
mismos expedientes en cada una de las ponencias y que a la vez estas sean
puntuales.

En caso de incumplir, proceder como se prevea en el punto 7 del presente
planteamiento.

Todas estas obligaciones aqul planteadas y en las que hago énfasis, me
comprometo a realizarlas sin prejuicio de cualquier otra obligaci6n que recaiga en
el órgano de control de este Instituto, en caso de que ustedes decidan aprobar el
presente proyecto.

Acto seguido; la comisionada presidente manifiesta que una vez que la nueva contralora tome posesión
de su cargo, sea apoyada esta área por un staff que pueda dar seguimiento y apoyo a esa dirección y se
contrata con un nivel lOa Sergio Fernando Martínez Rodríguez. - - - - - - - - - - Misma contratación que
fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Siendo su curriculum el
siguiente: (Anexo dos). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CURRICULUMVITAE
EducacIón 1

Ucendarura en Conl8durla I'ítbUea CTltuto)
Unlverskl-ad de SonOt1ll Hel"'ft'K)slllo. sonora
2ooG-2014

••.• arato••a:
CDtes10 Muf'iol: A.e HennoslUo .•Sonor.
2002~005

Seaand.rf.:
Co1ealo MuAoz A.e Hermo$ltlo .•,Sonana
1999-2002

Pl'lmarta:
COletllo Mul\o2 A.e: HennosUlo .•.5onor":iI
1991l-1999

• I HabfRdades

MI_safI: Offlc.
Excel IWord I Powe••Polnt

CContp:tCI

Idiomas

Instes
Hab'lado vescrtto a nivel .Iro
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Así mismo se aprueba por unanimidad de votos la contratación de Lic. Armando Enrique Vidal Moreno
con nivel 11, como Director de Relaciones Institucionales, quién suple las funciones que dejó vacantes el
Licenciado Abraham Romero Uriarte en la Dirección General de Capacitación. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Siendo el curriculum el siguiente: (Anexo tres). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ARMANDO ENRIQUE VIDAL MORENO
California #732-A Nte. Col. z.onanorte

Cd. Obregón, Sonora
Of.(644) 147-77-S1~Cel.64499898267

PatM "moOI'.';

Fecha de nacimiento: 06-01-1972
Lugar de nacimiento: Cd. Obregon, 5,,"oro.
R.F.e. VIMA-720106-2BO
CURP: VIMA720106H5RDRR09
Correo electrónico: vidalm27@hotmall.com
Estado civil: casado
Estatura: 1.7Smt
Peso: 88 kilos

E••••••r1••••cl. labpral;

M••• 200& - Mz. 2013 PRESTADOR DE SERVIezOS

• Mantenimiento '1 servido residencial e industrial.

Jul 2005. Oel 2005 ADUANA DE SONOYTA, SONORA
Administrador

Aplicar la politlca establecida por la AdministraCión General de Aduanas.

Nov :lOO4 • ~•••• 2.005 ADUANA DE REYNOSA, TAMAUUPAS
Subadmlnistrador de informática, contabilidad y glosa

Verificar, .eonsolidar V supervisar el reglstro de operac'on@'S de comercio
exterior.

j

! ••• \ •••.-~._ ••••,.\j1- -,-"
\ \\. .'

, • 1 )

______: \)..,IJ .l.\ - ::::::.""'.""
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lul 2003. Oet 2004 ADUANA DE REVNOSA. TAMAUUPAS
Jefe de departamento (encargado llliltaforma de exportaCión)

SUP~jSilr y verlfl~r la entrada y SilUdade mercancías del país mediante un
servIDo aduanero mtegro, transPilrente y de calldild que facilite a 105usuarios
el cumplimiento <le las <IiSposidones legales.

Od 2002 - 'un 2003 ADUANA DEREYNOSA.TAMAULlPA5
Profesional ejecutivo de servicio especializado (verificador de mercandas)

Uevar acabo el reconocimiento de merconcíos de comercio exterior.

Nov 2001 - 5ep 2002 ADUANA DENACO,SONORA
Profesional ejecutivo de servidos especializados

La verlficadón en tránsito de vehículos de llrocedenc:ia extranjera.
Uevar acabo la atención al contribuyente en el modulo de auto-declaracl6n.
Uevar acabo la supervisión de los puentes internacionales.

FeII2000. Oct 2001 LLANTASY ACCESORIOS S.A. de C.V. Chihuahua, Chlll.
Gerente de sucursal

Asesorilmiento técnico paril venta y servido de llantas automotrices, agricolas e
1ndustriales.

Mm 1917 - lun 1999 BANCOINTERNACIONAL S.A. (8, •• 1) Cd. Obregón, Son.
Ejecutivo de o:uenta hipotecarla

Supervlsi6n y recuperación de cartera venCida.

Edycadá";

Universidad La Salle Noroeste. (1991-1995) CeI. Obreg6n, son.

ucenclatura en comerc;lo Internacional. (Titulado)
Cedulil 5094148

Instituto La SIllle.
Preparatoria

Institullo LlI Satle.
secundarla

(1987-1991) CeI.ObNg6n, SOft.

(1984-1987) Cd. Obreg6n, SOn.

Dr. Hoeffer No. 65. entre Bravo y Galeana. CoL Centenario. Hermosillo. Sonora, México.
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(1978-1984) cel.Obreg6n, San.Instituto La salle.
Primaria

; .
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Acto seguido y siguiendo con el punto de asuntos generales el comisionado Andrés Miranda inscribió el
siguiente punto: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - 1.- Relativo a una convocatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - y en uso de la' voz el comisionado presenta un escrito Relativo a la rotación de la Presidencia del
Instituto, mismo que autoriza a Luis Mariano Gutierrez para que le de lectura al pleno del mismo,- - - - -
- - - Donde dice lo siguiente: (Anexo cuatro ).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - ------------------------------------------------------------------f- --

-' ~. .\\ ---.
"_ ~ ~'".t~ .f \ 1 i, .•~ ~~.)-'._ ...

'-..) \ ')
.••....._-~ .~

Sesión de Pleno admva. ISTAI del 19 diciembre de 2016 ACTA NUMERO 21 10
Dr. Hoeffer No. 65, entre Bravo y Galeana. Col. Centenario. Hermosillo, Sonora, México.

Tole- ft:.t:.?\ "12.'C •.4:1 .,1'::1.'I:.AI: "'''_.4:1_RD ')"."7"7.t:.1I n1 DRn '7n,.t;.c:_1:.1:. ••••••••••• .,.•••.•.•.•.••••.•••1"' ••.••.••••.••.'" ,.. •••••••.•••.



ce. Comisionados del Instituto
Sonorense de Transparencia,
Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales (ISTAI)
Presente.-

INSTITUTO SONORENSE DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

iP
~' ~

1~IP1í
V

(1:0
Por medio del presente ocurso, solidto con fundamento en los artículos 9

fracción XU y XXVII, 10, 11 Y 12 del reglamento interior del Instituto, se convoque
a sesIón de Pleno solemne, para anállsiS, discusión y designación de quien fungirá
como Comisionado Presidente del Instituto, por un periodo de 2 años. Bajo las
siguientes consideradones:

El Congreso del Estado, en sesión celebrada el día 11 de Dldembre de 2012,
tuvo a bien aprobar el Siguiente acuerdo: Resuelve designar, en ese orden, a los
Oudadanos Andrés Miranda Guerrero y Martha Areiy López Navarro, y
. ratificar al Ciudadano Francisco Cuevas Sáenz, como Vocales del Instituto de
Transparenóa Informativa del Estado de Sonora, por un plazo de 6 años, contados
a partir de la toma de protesta, de fecha 13 de Diciembre de 2012. (se anexa
acuerdo). .

Posteriormente, en sesión solemne del Pleno, celebrada el 19 de Diciembre
de 2012, se designó al Vocal Presidente C. Francisco Cuevas Sáenz, para el
período de 2 años, es decir, hasta el 18 de Diciembre de 2014. No obstante que
él ya había sido Presidente en el anterior Pleno.

Asimismo, en sesión Solemne de Pleno, celebrada el día 19 de Diciembre
de 2014, se designó a la Vocal Presidenta C. Martha Arely López Navarro,
para el período de 2 años, es decir, hasta el próximo 18 de Diciembre de 2016.

Sesión de Pleno admva. ISTAI de

Por lo que, siguiendo esa lógica jurídica, en sesión SOlemne del Pleno, a
celebrarse el día 19 de Diciembre de 2016, se designará al tercero y último Vocal,
ahora COmisionado Presidente, que por rotación le corresponde al C. Andrés
Miranda Guerrero, por el período de 2 años, es dedr, hasta el fin del mandato de
éste Pleno, que será el día 13 de Didembre de 2018.

Esto es así, con fundamento en la COnstiludón Local del Estado de Sonora,
que en su artículo 2, párrafo tercero, en relación al artículo 8, de la ley de Acceso a
la Inrormadón Pública y de Protecó6n de Datos Personales del Estado de Sonora,
que estipulan que: uel Instituto de Transparencia, es un órgano autónomo, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, especializado e imparcia~ etc ..; se íntegra
por 3 Voca/~ que J~jercerán las funciones de modo colegiado y ejecUtarán sus
decisiones por a:mdudo de$ilPresidenfe, quien fungirá como representante legal y
será designado:'iJe 'Mtkll!¡wr.eI(os,.mJsmos para durar en el cargo 2 años. la
Presidencia del rílstiiüto .,S"ró . enbe 3miembros, a su vez los

.......__ / ~
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VOQ1/esdurarán en su encargo 6 años y podrán ser reelectos hasta por un período
similar adidona~pn!Vi8 ratilicadón del Congreso delEst11do".

Por lo consiguiente, estas son las reglas constitucionales y legales, que aplican
para la gobemabilidad del Organismo Garante Local, Y que son las mismas, que
prevalecieron al momento de la designación de sus 3 miembros del presente Pleno,
por el Congreso del Estado. (se anexa análisis jurisprudencial).

A los 19 días del mes de diciembre del presente año, y para los fines y trámites
correspondientes a que haya lugar, presento ésta extraordinaria petición.

rrero.,

";..-' ',-' -' '.,- ~, '.',..... -¿', ~.~ "__ lj ", L __ -.....
. -- )_ ..-~~~--~'- -. -- \..~ \. ,
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Anlillsis de la irretroaetividad de la ley (Onforme a la jurisprudencia.

nArlícuJo J4, A ninguna ley se dará efecto retroactivo en peljuicio de persona alguna. n
La garantía de ilJetroactividad de la ley, a la luz de la teoria de los componentes de la
norma jurídica aludida en la jurisprudencia P./J. 87197, establece que cuando durante el
ámbito de validez temporal de una norma se configuran el supuesto y varias de sus
consecuencias, ninguna norma posterior podrá afectar las consecuencias faltantes, pues
sería una aplicación retroactiva de la ley, lo cual está proscrito por el artículo 14
constitucional.

Ahora bien, en este caso, la legislación anterior preveía la integración de un ÓlrganO
colegiado por tres miembros y la presidencia rotativa del órgano entre sus integrantes. Es
decir, contemplaba un supuesto, que era la elección de los miembros del pleno por el
Congreso del Estado, y tres consecuetlcUls sucesivas, a saber: la elección de uno de los
miembros como presidente, la elección de otro de los dos miembros restantes como
presidente y, por último, la elección ineludible del tercer miembro como presidente, pues
sólo asi se cumpliría con la rotación de la presidencia; siDque diera lugar a que lo anterior
se pudiese alterar, pues resultaba claro que el deseo del legislador era que la presidencia se
turnara entre los miembros y no que uno de ellos repitiera o extendiera su periodo.

En ese orden de ideas, se tiene que, bajo la vigencia de la legislación anterior, el CongreSo
del Estado nombró a los tres miembros que conforman al Pleno del órgano colegiado, esto
es, se actualizó el supuesto; y el Pleno del órgano designó, como su presidente, a dos de sus
miembros de manera sucesiva, faltando sólo uno de eUos de asumir la presidencia del
órgano, es decir, se configuraron dos de las tres ronsecuencias sucesivas previstas por la
norma derogada.

Luego, al haberse actualizado el supuesto y dos de las tres consecuencias sucesivas que
contemplaba la ley anterior, resulta Inconcuso que UDaDueva Dorma no puede afectar la
designación deltereer integrante del pleno como presidente del órgano, pues ello
redundaria en una aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de una persona, quien tenía
derechos adquiridos" como dispone la jurisprudencia la./l. 5012003, puesto que tenía el
derecho de llegar a la presidencia del pleno con la norma anterior, ya que dos de los tres
integrantes ya habían sido electos presidentes, por lo que la elección del tercero no era
opcional, sino obligatoria.

JURISPRUDENCIAS
Novena Época. Registro: )97363. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VI, Noviembre de 1997. Materia(s):
Constitucional. Tesis: P./J. 87/97. Página: 7.

ACTA NUMERO 21

IRRETROACTMDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A
LA TEORiA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA.
Confonne a la citada teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de
irretroaetividad prevista en el primer párrafo del articulo 14 constitucional, debe precisarse
que toda norma juridica contiene UDsupuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se
realiza,' ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones
correspondientes y,con' ello; los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejereitar
aquéllos y ~~pl~r~~stas; ~in.~m~:,?,' el s 'ue5tOy la onsecuencia no siXemprese

\ -..- ..,._,-,
, \.....,
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¡ •

generan de modo inmediato, pues puede suceder que su reaJi7.aciónocurra fraccionada en el
tiempo. Esto acontece, por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos
complejos, compuestos por diversos actos parciales..De esta forma, para resolver sobre la
retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las
hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los
componentes de la norma jurídica. Al respecto cabe señalar que, generalmente y en
principio, pueden darse las siguientes hipótesis: l. Cuando durante la vigencia de una
norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia
cstablecidos en ella. En este caso, ninguna disposición leglJlposterior podrá variar, suprimir
o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantla de irretroactividad,
atento que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes
dc la norma sustituida. 2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias
consecuencias sucesivas. Si dentro dtl.Jª-Yi&M~ esta nOnDase /!l<lllali~el5l1Jluesloy
alguna o algunas de las consecuencias. pero no todas. ninguna norma posterior oodrá
variar los actos!. ejeeutados sin ser retroactiva, 3. Cuando la norma jurídica contempla
un supuesto complejo, integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia.
En este caso. la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya
realizado bajo la vigencia de la norma anterior que [os previó, sin violar la garantia de
irretroactividad. Pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se
ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados por una
norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. En esta circunstancia, los actos o
supuestos habrán de generarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente,
son las disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así como la de las
consecuencias que a tales supuestos se vinculan.

Novena Época. Registro: 183287. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo xvm, Scptiembre dc 2003.
Matena(s): Constitucional. Tesis: lalJ. 5012003.Página: 126.

14ACTA NUMERO 21

GARANTíA DE lRRETROACTIVIDAD. CONSTRIÑE AL ÓRGANO
LEGISLATIVO A NO EXPEDIR LEYES QUE EN SÍ MISMAS RESULTEN
RETROACTIVAS, y A LAS DEMÁS AUTORIDADES A NO APLICARLAS
RETROACTIV AMENTE.
Confonne al criterio actual adoptado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre
la intcrprclación del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que consagra la pantia de irretroactividad, ésta protege al gobernado tanto de
la propia ley, desde el inicio de su vigencia, como de su aplicación, al constreñir al órgano
legislativo a no expedir leyes que en si mismas resulten retroactivaS, y a las demás
autoridades a que no las apliquen retroactivamente, pues la intención del Constituyente en
dicho precepto, fue prever de manera absoluta, que a ninguna ley se le diera efecto
retroactivo, sin atender a si dicho cfecto nace de la aplicación de la ley por las autoridades,
o a si la ley por si misma lo produce desde el momento de su promulgación, pues resultaría
incongruente admitir que el amparo proceda contra las leyes y se niegue cuando se
demuestre que sus preceptos, automáticamente vuelven sobre el pasado. lesionando
derechO!!adquiridos.

'~.,-,.~~..•••...•.. "'-.'~-~...•..
\ • \1
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CONGRESO OEL ESTAOO UBRE

V SOBERANO OE SONORA
"1IiI1lU.tOa IU"O

SECRETARIA
762-1/12NUM. _

C. ANDRÉs MIRANDA GUERRERO.
PRESENTE._

"2012: Por el Respeto a los Dereelius
y Cultura de los Pueblos Indlgenas"

El Congreso del Estado de Sono•.••en sesi6n celebrada el dlade hoy.tuvo a bien aprobar el siguiente:
ACUERDO:

PRlMERO.- El Cengreso del Estado de Sonora, en ejereieio de la otribuci6n eonferida por los
lIIIreulas 2 de la Constituci6n Polltica del Eslado de Sonora y 10 de la Ley de Acceso a la
Informaeí6n POblica del Estado de Sonora y en cumplimiento de lo eslllbleeido en el ACuerdo
número 154, aprobado por este Poder Legislativo el 03 de abril de 2008, resuelve designar al
ciudadano Andrés Miranda Guerrero, como vocal del Instituto de Transparencia Informativa del
Estado de Sonora, por un plazo de seis aIIos, coolado a pllllir de la loma de protesta respectiva.

SEGUNDO._ El Congreso del F..stadode Sonora, en ejereicio de la atribución conferida por los
articulas 2 de la Conslituef6n Política del Eslado de Sonora y 10 de la Ley de Acceso a la
Información PObliea del Estado de Sonora y en eumplimiento de lo estableeido en el Acuerdo
número 41, aprobado por eslePoder Legislativo .128 de diciembre de 2009. resuelve ralificar al
ciudadano Francisco Cuevas SAcn•• como vocal del Instituto de Transpareneia Informativa del
Estado de Sonora, por un plazo de seis alias, contado a partir de la tOlnade protesta respectiva.

TERCERO._ El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de la atribuci6n eonferida por los
artlculos 2 de la .Constituei6n PoJlliea del Estado de Sonora y 10 de la Ley de Acceso a la
Informaci6n Pllblica del Estado de SOnoray en cumplimienlOde lo eslablecido en el Acuerdo
número 221, aprobado por este Poder tegislotivo.' 13de diciembre de 2011, resuelve designar
a la eiudadana Martha Arely López Navarro. como vocal del Instiluto d. Transparencia
Informativa del Estado de Sonora, por Un plazo de seis aRos, conlado a partir d. la toma de
protesta respectiva.

CUARTO •• Conforme a (o que establece el articulo 157de la Constitución Polltiea del Estado
de Sonora, se fija el dla l3 de diciembre del 2012 pwa que los CC. Andrés Miranda Ouerreto,
Francisco Cuevas Sáenz y Martha Arely L6~ Navarro, rindan la protesta de ley ante estePoder Legislativo.

Lo que comunico a Usted para su conocimiento .

. "...
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- - - Mismo escrito que se anexa a la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez agotados los puntos del orden del día, siendo las I1 :03 (ONCE) horas con tres minutos del
mismo día lunes 19 (diecinueve) de diciembre de dos mil dieciséis (DOS MIL DIECISEIS) se declara
legalmente clausura de la sesión, firmando para constancia de la presente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MTRO. ANDRES MIRANDA GUERRERO
Comisionado .

.( . .. ,--.•---',-.~\~ ,--,
--_\J' '.\l'_). . .~ -' •..•. - ,
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